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t p:^Este Diarto mer- 
W cantti,)!terarioypoi'tico, 
t tiene siempre abierta su 
1 suscricion, por doce rea- 

y tes ai mes , en su impren- 
\ ta. Los abonados que re-

' ciben ef periódico en ei 

w puebios dei esterior vale 
y 15reates, y ia redacción 
t paga ios portes.

CC^Hoy es santas Justa y Ruñna, vírgenes y mártires.

QQ^El jubileo está en la iglesia del Cármen.
En Jerez admite sus- 

criciones ta tibrdría de 
Buenoren San-Fernando 
tos señorea Moiinelo y Gó­
mez : en Santúcar don Es- 
tanistao Moreno: en et 
Puerto de 8:mta-Marta et 
ordinario Fdtma; y tanto 
en estas pobtaciones, co­
mo en tas do Fuerto-Reat, 
Chiciana y Vejer vale et 
abono 14 reates.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

Et So! SRtió...... . áia84 y 50 minutos de iamañ.
Se pond^............átas7 y ^0 minutos de iatard.
La Lunasate......áiasiOy 1 minutos de ¡amad

tLa Luna se ocuita.átas 10y36 minutos de ¡anocii- 
tiene ia Luna 6 dias.

Primera alta ¿tas 5y 50 minutos de íamad. 
Pnmera baja&íasl^íy 00 minutos de ¡amañana. 
Segunda attaá tas 6 y 10 minutos de ht tarde. 
SegnndabajaálasI^ySS minutos de ianuche- 

3^Ayer tuvimos buen tiempo.

NOVEDADES DEL REINO.
<

El coronel don Francisco Valdes,á 
quien el gobierno inandó formar causa en , 
virtud de la derrota sufrida en ios cam­
pos ^eBañon por la coluna que operaba 
á sus órdenes , ha dirigido un comunica­
do al de Ztzrag-oxa , que nosotros
insertamos , persuadidos de que tto pue­
den dejar de mirarse con ínteres las no­
ticias que sobre aquella desgraciada ocur- 
rencia facilite el mismo señor Valdes por 
ahora, y hasta que el resultado de la cau­
sa dé sobré este asunto toda la luz que 
apetecemos:—

^'Eneste palacio de los antiguos reyes 
de Aragón, ahora castillo de defensa de 
su capital, me hallaba esperando el fallo 
de mí causa con la tranquilidad de una 
conciencia segura, cuando la solicitud 
de mis amigos hizo llegar á mis manos el 
Boletin Oñeial de la provincia de Soria 
del 13 de junio de 1836 , número 81 , y 
en él inserto un comunicado suscrito por 
el amante de su país, cuyo objeto es con­
tinuar én mi honra la derrota que sufrí en 
mí coluña y sus medios acusarme de 
imprevisión y de temeridad por amor de 
gloria, pronunciar con vehemencia el 
deseo, siempre correspondido de que la 
ley ejerza su severidad sobre los crimina­
les , hacer una apelación á las simpatías 
y afectos dé todos aquellos que tuvieron 
que llorar alguna pérdida sensible en la 
funesta jornada de Bañon. Un militar, á 
lo qué párécd, fue quien le escribió ; otro 
contesta, aunque icón ménosarte. Debo 
una satisfacion al-público , la debo á mi 
adversario , y débosela no por lo que él 
es, sino por lo qne yo soy , pacíñea y 
comedida. ¡Dios me dé templanza! El pri- 
Tner cargo , er de imprévhioh, como el 
mas Oscuro , comp eLmas díñcil dé dés- 

vanecer, me va á ocupar antes que los ¡ 
otros. Si salgo felizmente de este ensayo, < 
ya cuento con el triunfó. El hombre que i 
dice tengo talento , ingenio , habilidad, j 
es el mas inipudente del mundoJ Son < 
prendas estas que se dejan siempre para ¡ 
su calificación ai juicio agéno , en el que < 
no se oyen las defensas del acusado. Asi i 
al cargo de imprevisión , de falta de ta- 
lento y prudencia, tiene el reo que en- ¡ 
mudecer; por({ue estima de menor ries^ 
go pasar por el defecto que se le imputa, 
que por jactancioso en una materia en 
que es grave culpa la mas liviana vani­
dad. Será , pues, preciso aguardar el re­
sultado del sumario, y el juicio que se 
pronuncie. Entre tanto no sé que quiere 
decir esegeiíeralélogio que hacen todos 
de ta conducta militarde Valdes. Alguno 
de los que escaparon de la ferocidad de 
los caribes, que vieron la muerte muy 
de cerca, y pintada con todos sus hor­
rores ; que se sienten todavía afectados 
de su impresión ; que son testigos del es­
panto y amargura que sus familias su- 

1^. frieron, y que ellas y ellos debieron con- 
: cortarse para maldecir al autor de sus 

males , ¿porqué le prodigaban alabanzas 
cuando el dolor reciente los dispensaba 
aun de la obligación de ser justos y mo­
derados? El escritor de aquel artículo no 
pudiera espHcar esté fenómeno singula­
rísimo , es privilegio de los valientes en­
tenderse con sus iguales y honrarlos.— 
Temeridad y arrojo es mi segunda culpa: 
temeridad y arrojo se llama acometer al 
enemigo con fuerza numérica casi igual, 
y acometer unas bandas indisciplinadas 
que mis soldados habían vencido en mil 
encuentros diferentes. Sufrí en el último 
un descalabro, es cierto: se hallarán 
cien causas de este suceso , y de algunas 
me tocará sincerarme; otras seránínde-

pendientes de mi arbitrio; pero no se en­
contrará entre elias la temeridad. Poco 
sabe de achaques de guerra quien igno­
ra que en los combates mejor combina­
dos, dé mas esperanzas, suele intervenir 
un incidente unno-nadaque da entierrá 
con el mejor plan. Generales reñere la 
historia , que después de cien campañas 
gloriosas, vinieron á marchitar sus lau­
reles delante de un puñado de bandoleros 
ó de frágiles murallas defendidas sin ma­
ña ni prudencia militar. La autoridad de 
la espenencia de todos los siglos y dé to­
dos los pueblos , nie basta para deíen- 
derme de los dicterios de un escritor, sin 
creer por eso que con ella quedo escusa- 
do de responder cargos legítimos , de 
otro modo inas legítimo, en el consejo.— 
Pero el que me hace mi contrario es el 
de temeridad , con la calificación de es­
timulada pOr el deseó de gloria, y no re­
cuso el motivo. Ríes el que me hizo aco­
meter empresas diñciles cuando fue pre­
cisó buscar la salud de la patria poi los 
medios nunca tentados: el mismo motivo 
me hizo tolerar las fatigas de una guerra 
activa entre las nieves del invierno, y 
entre los ardores del estío ; el íué el que 
puso la espada en mi mano , y por el qué 
nunca haya vuelto a la vaina sin ir teñi­
da de sangre enemiga: él mismo el que 
me alejó de las dulzuras de un pueblo en 
donde mi edad me convidaba con los go­
ces : él quién ha encanecido mi cabeza 
sobré las mas ásperas montañas de Viz­
caya y sobre las llanuras de Castilla; 
el misrno motivo... ¿Mi detractor conocA 
por ventura la fuerza invencible de es­
te motivo en un militar español? Si 
la conoce y la siente ¿porqué me acu­
sa? Si es insensible á sus estímulos 

; ¿porqué no calla? Que el castigo 
. caiga sobre la cabeza delincuente es



áuáa de mcwlpíccMnaqw parecehuberdaiolu.* 
e! tuM. inserto en e! sup!emenío atn:'mérol4a 

de au periódico. PRr-t desvanecerá, no m oo? 
iue et sentimiento qneme inspira la que pttedfi 
suponerse creencia de xaherrr reputaciones bi^ 
adquiridas de que esti tan disrantc mi tengua 
tnotni coraxun, me contraer; á reproducir 
quedije y repetirá, que ni crá ni es!nid.j,ítno 
'ti creo to será iaettipar en manera aiguna j: 
Chus señores; y ma) podriaitaoerio aunque 
vteratat tendencia, cuando en ei artícuiosesío 
de su esposicton maoiáestattcon ptausibie frau. 
quexa ias raxones en que se han fundado para et 
señatamíeníí) de tas cuotas de ta contribución á 
que nos referimos. De aqu: se debe infenr que 
mis tiros si tates pueden ¡tamarse . no se diri- 
gian á ií:C dparios: y sí cumpiieado con et deber 
quemenuponcet carg;o de procurador det co­
mún det puebto cuyas acciones y derechos re­
presento , á esponer datos contradictorios, qu^ 
itustráudoles en ta parte á que me concretaba 
tes pusiera en ei caso de corregir erro!-es de bas­
tante trascendencia , que ,sea cuatquiera su Pri- 
jeu, existen y mas respecto de Ti'ebujeDa;y aimis- 
tno tiempo promover una cuestión que, biendiit^cí- 
dada atraería por resuitado esa equidad tan ape­
tecida y recomendada por et gobierno ,taa de­
seada por ta cscetentísima diputación y por todoa 
ios hombres amantes det orden y ta ¡usticia 

hiieo , añadiré que , con ta misma fecha de !a pu­
blicación de mi primer artícuto , presenté una 
esposicion ádicttaescelent.sima diputación, ma­
nifestando con poca diferencia tas mismas razo­
nes emitidas en ct , y con et espresado objeto. 

.Mas como estas generaimente no satgan det es­
trecho circuto de una oñeina , y no tengan ia pu- 
biieiJad conveniente , como parece debiera ser ' 
cuando se trata de intereses gencraies; como no 
sicmj.re que se solicita hay tampoco aquet grado, 
de justicia que debe ser c¡ fundamento de toda 

, ¡¡retension, me resotví á darte publicidad , tanto 
]<ara evitar ta duda de infundadas rcctamacío- 
QCS , cuanto para que tos pueblos que citaba sa- 
t^^ná^p^^^a,^cs^^seet^^^^^n 
con razones para destruit tos datos presentados,-, 
6 tes acomodaba. Hecha esta actaracion en de­
bido obsequio de tos señores de Ibañcx y de Par­
ra, y e<' ei desempeño de mi deber, pasaré á ha-, 
cer a'gunas observaciones que me sugiere ei ar-: 
ticulo de contestación de dichos dijmtados.

Convendré desde iuego con tos mismos en que

?de fijar la distribución de las cuotas,sino ha- 
dequedm '^M^m^^s^sp^enáuhM 

atenciones det estado , en que no tenieftdo. mas 
datos que ios summistrados por ios rntsmos 
puebtos y en q'je no siendo fúcii verldcar 
un detenido ex .tnen de ia mata ó bitena fe 
con que p'ocedierau estos á. ta demostraciocL 
de su tiquexa , era preciso concretarse á etios; 
y que partiendo de diettos [frinoipios, hayan con 
arregio á estos antecedentes ttecho la distribu­
ción. Mas pregunto : ¿podrán nunca ser razones, 
estas que justifiquen et recargo que con tan in­
ciertos fundamentos se !)a impuesto á Trebuje- 
na? ¿Existe ó no et error, no de piuma que 
ni Je b^jsco en estado demostrativo, sino de 
esencia , según ios datos presentados? Si te ttay, 
cualquiera que sea ta fuente de.donde ema­
ne ; es de justica et que se corrija; y en este Ca-

.. ] I l¿seráculpabteet puebto de Trebniena en habec-.S y verdugos de cuando vivía en ia persuasión d.

el.voto del amante de su país , y en este ¡níme. Zaragoza 19 <te junio de 1839.— 
puntoúnicode semejanza se veatgtnia^ íiitFr/e?.
relación entre é! y el acusado. ¡Oh! Sí:! —E! rey de los belgas ha dado á Luis 
este es también el voto de Valdes. ¿Quién'Feiipe , según dicenq una prueba de sen- 
péleóconmasconstanciaqueélparares-jsibiüdad y de adhesión no esperada, 
tabiecer la dominación de las leyes?!atendida la conocida frialdad de este 
¿quién por aniquilar ¡a de la arbitrariedad'principe. Cuando el rey Luis Felipe llegó 
y la del favor? Valdes sabe que , aunque h i^Rnitív -sr cín mnmoverse el
no pocas veces las leyes salieron de ¡nano 
de sus autores empapadas de sus debilida-

. des, de sus pasiones , de su ignorancia, 
de su corrupción , es mas útil que ellas 
manden con todos sus vicios , que la vo­
luntad movediza de un cortesano que se 
doblega á los caprichos de un poderoso ó 
de un valido. Sí, mande ta ley: pero ten­
ga-presente el adversario que esa misma 
ley que inexorable castigará tas demasías i cuya salud no"es¿!a mas perfecta, 
hasta de latnismavirtud,noseráindul-j í/eI836.—
gente con el cobarde que fue á hundir su geytertv/ r/g/ í/fa—El escelcntisimo señor 
ignominia entre los colchones hediondos 
de un hospital, y preñrió respirar el aire 
infecto de sus alcobas a! aura pura y li­
bre de la campaña. Habrá quien a! ver á 
la ley cebarse sobre un temerario por la 
patria , la reprenda de escesivamente du- 
raénmkm^^^;nohabráqm^ino!a 
culpe de blaíida cuando castigue á un co- 
barde.—Todos los cargos y los que no 
lo son estati como enclavados en un cua­
dro abigarrado de lagritnas suspiros, 
despedidas tiernas adioses de moributi-

á NeuiHy . y contó sin conmoverse ei 
atentado a! cua! acababa de escapar, 
Leopoldo cayó acongojado. No-todtó par­
te en !a comida, ni comió por !a tarde ni 
a ]á mañana siguiente. Se !e atribuyen 
estas paiabras. "Yo también estoy espues- 
to á semejantes atentados.—'^Se dice así- 
mistnoque ei reydelosbeigasvive en 
períecta armonía con su joven esposa, 
quien añaden^se ha mudado mucho, y

9 í/ejÍM/ío t/e 1836.—Í??'&7í

ta. militar observada por el coronel don 
Francisco Valdes, comandante genera! 
de la provincia de Soria , en la acción 
de Bañon el dia 31 de mayo último, no 
solo no aparece puede hacerse legalmen- 
tc cargo alguno á dicho gHfe, sino que 
resulta por declaraciones contestes de 
cuantos testigos han depuesto,todos pre­
senciales , que se comportó con el valor 

nial efnpluados no dejan de producir^ su-guido , v que los deplorables resultados 
de aquella jornada tati gloriosa ert su 
principio, se tlcbieron á un hecho de 
odiosa ntemoria que no pudo {)reveer ni 
evitar; con prcscifcia del ¡tarecer hscal, 
y coníbrme en todo con el .dictamen de! 
auditor de guerra, se ha seivido resolver

capitaihgenera! interino de este reino,
en vista deque la sumaria instruida de_____
rea! orden en averiguación de ¡a conduc- ¡ En apoyo de esto , y para conocimiento dei púl

dosy otros'mü ¡ugares comunes que auníy entusiasmo que siempre !e han distin-

efecto. es habilidad de! pintor , sino 
cualidad del argumento perfidia y traido­
ramente usado en circunstancias desfa- 
vorah'les.á Valdes. Los valientes que mu- 
rieron , pagaron tma deuda á la naturale- 
zay á lápatria: ellos sellaron consu san-_____  _____ _____ ______________
gfeelodio á la tiranía , y esta sangre,¡se,.',____ ó... _______ X...Í___ ____
fecunda como la do los mártires , produ- jga en libertad a! enunciado coronel don 
eirá otros imitadores que hagan ifnposi- ¡Francisco Vaídes, declarando que la íb^- 
ble un pacto de alianza con el despotis-hnacion de esta causa, y arresto sufrido 
mo: ellos ocuparan el lugar mas alto én ¡ pueda irrogarle {lerjuicio en su buena 
él altar del agradecimicuto público: sus'reputación militar y carrera; haciéndose 
^jniíias se darán pt'isa para honrar sus saberen la orden genera! para su satis 
bi^asones con un héroe mas , ó en estelfaciun.—De orden del escélentísimo se- 
héroeemj)ezará el lustre de una nuevaiñor capitán genera!.— 
estirpe, que dé otros y otros hijos apo-j [¡Qr^Con placer anunciárnosla termi- 
yos de la libertad , mientras que la lafoi- ¡ nacitin feliz de esta causa , porque teñe-: 
lia de este detractor procurará borrar su ¡mos el honor de conocer personahnente 
nombre de! árbol gentilicio para que no. al bizarro coronel Valdes, y nos consta 
sirva dé baldón á su apellido. Ese tono.como también a! público , que su patrío- 
plañidero , esos sollozos, esos que{ido5¡íisaio y valentía solo pueden com¡)ararse 
¿que son sino las muestras de un alma'ccn erodio que abrig* ' " --- --
inezquinay femen¡i?S¡ miimprevisiun.7.oncbntralostiranof, \. ' '
htibiera precipitado en la tmnbaátanto patria. Entanto quenoso borre de !aiquG,Ie^osdeaumehtarlé]ác'arg-a%nte6a)coo- 
ésífu zado mtlitar , mis rcmordnntcntos i metnoria de los españoles la malo^^rafla ¡ t'oirío se Je rebajarían alg-o de ta que antes te- 

mordirnfentos^amedcypialamipacicn-,rales se niteresárun constantemente en!sehan visto ios buenosdeseosdetosseñoresde

se sobresea en !ós procedimientos y pon- ja. premura dei tiempo constituía una necesidad

con ei odio que abriga ¿jn su nobie cora- i¿porque ser va tarc^ para su remedo?

de iavettganxa^ Saidréde este estro-¡jos triunfíts y e! destino de! intrépido co­
cho recinto: voiaré por esos campos, y}roñe) Vaídes.

^emno 
...... ......... ....... ,os señores de

. ta cumísiun , acudió á quien competía , y ademas 
se iauzó en ei circo con )a mejor arma de que 
deben J¡acer uso tos tíombres , ia razón. ¿Tendrá 
tampoco ia cuípa de que no tiaya ido eJ diputa­
do det [)artido, cuando los etectores de ¿i J¡an 
acudido tao prontos como g-ustósosaJ Hamamiert- 
to que se fes ha hectio [tor ét señor alcaide del 
puebto cabeza det misino, no uaa vez, ni dos, 

^sioo seis á verificar Ja eleccioii, desatendiendo

ñores etejidos , por razones de convctiiencia , de 
oecesi^tad, o deotras que Ho es f.iCiJ inquirir , tu? 
han correspondtdo á ta conCanza que io dispen-

d(-spues de haber llevado á tos asesinos ei¡ 
estrago, me incorporaré con los mártires 
de la patria en el seno de la eternidad. 
No aboiiozco al maldiciente escritor del 
cotnunicado; le prometo guiarme por los 
consejos de su prudencia, y mi enmienda 
será el fruto de su invectiva. Venga á mi 
lado si quiere adarme lecciones de pre­
visión , que yo espero dárselas de denue- ; 
do : y para que la patria consiga la do- 
ble ganancia de hacer advertido á un sol- 
dado temerario , y valiente á un pusilá- j

REMíTíDO.
Señores redactores deJuVo^úío.vo.—Muy seño­

res míos — Después de haber procurado escar­
bar de
tos det ediñeio administrativo , que debe coas- }at;^t¡na vez sus atenciones é intereses? Si Jos se- 

' '
con las mejores proporciones pos¡btes,acasq,gua!'- 
I^^un^ohn^o^^mma^m^memdueemi 
insuíicieneia , sino viese en et comunicado de saban .tos cteetoros , y han por consiguiente di­
ios señores don .Jacinto Ibañez y don Lorenzo I mitidu y se Jes ha ad.mitido su.desistimiento, de- 
Pa^^dJgnosú^^^uosdeb^m^smnde^^ ' ' " ........................
.cieuda de iaescelentísima diputación de MStá.pro- _____ _______ ________________
v^üc^a,x^^e^ to sentimiento d&detieado^ JentísimA d^uéaciott ano de Iwelemeatow qúe

bió,rne parece hacerseJlaaiamienío det sapien­
te , y de este modo uí bubteca taltádo á !a eyee-



constituyen ,.DÍ -a! partido quien representará ñgu, „r por una tercera parte. Creo hqh.r dicho 

Mas va que esto no tiaya sucedido , como debo
-^^^,.i,. perel resultado, ni por to que veo tenga-
—dintttado en to-que queda de auo, forzoso -v ""
.crá hacer por mi parte, á !o ménos con respecto! ? mpeí me mas tu cabeza, como me la he
á TíchuienaJo que á él debiera estar cometido; ^'-"'cir retazos , que , aunque de alguna

g^Cadir'en corroboración de to que llevo maní- , en la sustancia siempre formarán nn
festado,yporsi puede itu8(raralgoma8!aina.^'^^.°*^'^^íj:"*ar en elmodo: otro que la tenga 
tcria,ei siguiente estado de repartimiento de *^''cjor organizada,yáquien interese,podrá^i 
contribución general formado por la contadQ!-ía¡g'-'sta. sacar de estos antecedentes deducioneB 
principa! de esta provincias remiti^ por cLge-iir^^s favorables al intento, y ampliar con mas 
Bor intendente ata diputación de ptta, y----------------- -- -
do por )a misma en e! año de t^ue hace refe-

CONTRIBUCION GÉNERAÍ,.
IROVtMCtADECAntZ:

SeÍ! yrtmeroA Mesey de/ oiro de 1820.
ÍJyJado dcmoy/rrdfvo de /fn evo/úy ^ve y:-or coK/rt- 
. &MC¿ón g'enern/ corre.s/ioaden d ende uno de ?o.! 
- jzMeó/óydeey/''t prf/vínrdt en /oy yei.^pi-imero.v 

yne.!'^.ydeey/e¡':!ru,co/iíidoydey e l.'^deenci', 
: d §0 deyMnf: vníinro, y/2í'fidq.'."en prf^poreion de 

/ftríyvezn/cr?!/'?!'!'!/ índ'z-drtn/yde coMícrefo 
^Me /oym.tyTH"y pueb/os /eni*in pre.s^:ní"dny, y 
t '11 wreg'/o d /ít Mit'Yd de /oy 10.631.630 ye?7 <- 
/f/'/oy de evy)0 en iodo e/ nño , cuyuy ÓM.vey yon 
/ny tnfytnny.^veytnvferon en ei ^-epítrií/nienio 
dei - ñ'ianieríor. - Asaber:^—

esta provincia en tos seis 
primeros meses de este 

10631630 reales que tenía 
seüalatios al atio 5315315

, ' j r -MIOS to que queda de üüo,iorz<'8o

-3-
*. ' y- """ k^reo nauer menoba^t 'Ute para satishrCer á tos señores Ibañez 

demostrar el grande recargo 
que le )m he: ho a T reuiijena; y digo que no

principa! de ^ta provincias remiti^ por favorables al intento, y ampliar con mas
í d.n..r.r-nn ae^a,y aproba-^pétodoruzones quc mas prueben y convenzan.

--3, señores redactores, se sirvan 
en su útil periódico á estos reo-

Ruego á ustedes , señores redactores, se sirvan 
dar < n lugar en su útil periódico :t estos reo- 
glones, por to que quedara reconocido su atento 
y segtrro servidor.—rnó/b

ORDEN DR LA PLAZA.
Servicio pora /toy.- Geíe de día: don LuisCrosa 

^gundo comandante de! tercer batallón de la 
^aardia-lNaciouat.—Parada: tos cuer¡)os de 
!a guaruiciun y losde la Guardia-Nacional.— 
-itond.ts, Contra-rondas, capitán de hospital y pro- 
Visiones, el tercer batallón de iUent.

eryee cíe r/?norí¿zaci.on.— Co/nisioñ priricí- 1 
prti & iíc provincia tie C .tii.?. —señor dtrec- ' 
¿or tic iít. retíi ett/ t tie omoríizttt'tdn , con ^etb ' 
tie J2 tici corrtenie, me ti^e io Ai^ ntenie .- —

H óscelentistmo señor secretario de estado y 
del despacho de hacienda, coa fecha de 7 del 
actual comunica a esta dirección la real orden 
que sigue :—Atendiendo ta Reina Goberuadora 

una solicitud presentada por d- n Saini.igoTer. 
1'1 , comisionado de la junta de comercio de Cá- 
diz , y deseosa S. M. de evitar en Loo.o lo posible 
tos inconvenientes que pudieran resullar de te­
ner que remitirse á Madrid, por tos inisnios in­
teresados para comprobar su legitimidad , y pa­
ra Consolidarse, los documentos de deuda cor­
riente , los de sin ínteres , y los vales no consoli­
dados, y entregárseles en esta capital los nuevos 
Ututos con arregl.j al decreto de 23 de febrero úi- 
limo y disposiciones ulteriores, se ha dignado re­
solver, con presencia de lo informado por la di­
rección general de la real caja de amortización, 
le conformidad con ta junta de liquidaciim oe la 
leuda del estado. —Primero : que et comisiona 
.10 de lamismd realcaja en Cádiz , admita uu- 
ante el improrogable termino do un mes , con 

tado desde la fecha de este anuncio, todos los uo 

al de que se hayan suscrito en Cata capitat a i<¡ 
lonsolidacion que se esta practicaudu ,cuyü es 
remo se califica con la nota de preAcnfudo qm. 
e puso en las facturas por las oíictnas de amua 
¡ependencias.—Segundo : que los iuteiesados 
me no presenten susdocuuicntos en el plazo so 
iaiado, queden sujetos á vcriticailo en Madrid. 
- Tercero : que la presentación se haga por mu 
bode caiqietas dobles espresivas de los docu 
tientos que contengan y del tí:.mero de la' ins 
ripcioB , una de las cuales se volverá á tos inte 
osados , ñrmada por et comisionado , y ser.i ne- ' 
;'')ciable por medio de endoso , como si fuesen 1-'^ ' 
nistnos C'ditos..—Cuarto: como en las olicina>.
!e la real caja , no puede conocerse la circula ' 
bori qué tendrán tas carpetas en virtud de ta fa ' 
mttad que concede á sus dueños el art cuto an­
terior , la es indispenaaldc encabezar tos nuevos ' 

pmh^^^M^w^yp^aqu^^^^ám^  ̂
propiedad, e& necesario que al efectuar su entre­
ga el comisionado de la rea! caja en Cádiz com­
parezcan tos cedentesy los compradores, y <]ue a 
presencia de aquel cstieridan ios primeros sus'en- 
dos'is á favor de los segundos, con cuyo requisi­
to los entregará el comisionado y recogerá la 
car.ieta resguardo. De esta regla se esceptu-an 
tas inscripciones traníuribles, cuyaoperacion de­
be efectuarse en Madrid, ylost'.tutosal porta­
dor , los euales se entregaran ai dueño de la car­
peta que los represeiHe.—Quinto: que reunidas 
todas tas carpetas presentadas con sus cr- ditos, 
disponga el comisionados'! remisión á Madrid 
po'' medio de una persona que tñarezca su con­
fianza y la de ta jurrta de comercio, a la cual se 
te facilitar'! la escolta que considere necesaria 
A la seguridad det viage ,debiendo et comisiona­
do enviar por el correo á la dirección de la rea! 
caja un resúmen getierat de las carpetas e.spresi- 
vo de los números de la inscripción y del valor de 
los documentos que cada uno contenga.—Sesto :

An­
queza de

1319.

Cuota pnrti- 
cü!ar de cada 
pu-íblo desde 
1.'^ de enero ú 
30 de junio de 
1320.

. PUEBLOS.
Puerto de Santa-DIarla
Ban-Feruando........... . . .

........... .....................

................ .
Estrauiuros de Cádiz....

................  
......... :...............
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........... .
..............

____ _
.................. ..

Médm^^^ma........
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..........

........
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C^át...... .
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. 1493353 
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...

G49210 17 
3^^5^ 
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l^MOn

7733 17 
20963 17

1491278
. 3970327 3200-16 17
. 1460507 17'... 93548
. 6t'29O6 i6... 48600
. 1480393 llOíSO 17
. 1249905 100754
. Í833O75 147924 r
. 1192614 . 96135
. 7-Í2317 . 59337 17
. 1031724 . 83403 ]'-
. 3990330 . 321853 r¡

84426 . 6313
. 2209252 . 178086 17

-10328 . 3250 J
. 210094 . 16935 1
. 1-139906 . 1)6070
. 2860225 . 23036! 1
. 10^9734 ... . 87814 r
.* 1733307 . 13972)

. 116998 1
. 573312 . 46617 1
. . 3¡350
. 1199202 . 96667

.. . 27604 1

que este esta fin no teng. Yo quiero suponer que este estado no teng 
toda la exactitud necesaria ; que scasi se quier'* 
bagt.^nte exagerado el capital contribuyent' 
que dgura cada pueblo en razón á haberse im 
puesto á los productos valores que hoy no tie 
nen; masen tal caso, esta dilerencia deber: 
ser igualmente proporcionada á todos los pue 

blos comprendidos. ¿Qué razón habrá para<]ue 
algunos fie ellos,ño hubiendo tenido diminución 
en cuanto su rjqueza , presenta un tercio , mi. 
tad , y aun. dos tercios menos de la suya , esto 
es , comparado el estndf) de los señores de lu 
comisión pon el que precede, mientras que Tre 
bujena , con los motivos generales de) supuesto 
aumento en los valores de toda esp cié , y par­
ticularmente con'el descenso notable fiel de los 
mostos que hacen una parte integrante de su 
corta riqueza como se ha demostrado , presente 
hoy casi el mismo capital contribuyente que 
diez y seis años há? Esta es una monstruosidad 
que salta desde luego á los ojos de cualquiera 
que no tos cierre para no ver. De aquí s debe 
deducir neeesariamente ¡ que si Trebngena pre­
sentaba eht'uces uñ capital de 742,3t7 reates, 
hoy guurd&ndo un&' regla de proporción , debe, .<^ue la misma dirección y la junta de^líquidacioa

d$ !a deuda del estado . deaprres Je efectuar cert 
la mayor celeridad posible la' éomprobacioo de 
tos documentos y su consoUdacion, elijan la mis­
ma persona ú otra de su conflauza que cun os-' 
colta seguraconduzcp á Cádiztosnuevoítdulds. 
y los antiguos qae deban devoRerse remitiendo . 
por el correo at comisionado otro resdmen gene-- 
ral de todos ellos para que pueda entiegar á ca­
da interesado los suyos bajo las formalidades que' 
quedan referidas y tas instrucciobes que se le có- 
rnuniquen por la caja.—Septime ; que tos gsstow 
que se originen en la escolta y demas en ambos- 
v:age3,8eandec'tenta del comercio de Cádiz, 
pues los apu ros del erario uo permiten otra cosa. 
— Octavo: y ñnalmente, es la voluntad de S. Mr 
que todas las provincias en donde haya comisio­
nados de la real caja , puedan disfrutar los be­
neficios de esta determinación , con tal de quo 
lo soliciten y se sugeten á las regias y condicio­
nes que quedan espresadas. De real orden lo co­
munico á V. 8. para su inteligencia y efectos

Entre las reglas quo dispone la espresadadi- 
^^^n^o^^^m^Mr^^comh^coa  ̂
^'^^ñn^b^anbM^^nemí^i: —

Segunda.—Igualmente dispondrá V. S. que se 
publique á continuación de dicha real órdeo ta 
parte aplicable en esa de la instrucción formada' 
por Ja tea! caja pata ta pre--€ntacion de docu­
mentos anunciada en )a Gaceta de !2 de junio 

, último . número 342 , de que te incluyo un ejem­
plar , sujetAndese V. S. y haciendo que se suje­
ten los interesados á cuanto en ella se previene. 

Tercer.j. — Mediante á que tos interesados pre­
sentarán sus documentes cotí dobles carpetas, 
de tas cuales una les devolverá para su resguar­
do, recogerá V. S. tas que se han dado por ta real 
caja , poniendo A tas nuevas ios mistnos números 
cotí que esta tas ha señalado, y acofnpañáod^law 
á tas respectivas partidas cuando haga remesa

Sesta.—Habiendo solicitado el comercio de 
Sevilla igual gracia que el dé Cádiz, se comuni- 
ca por la real caja á su comisionado en aquella 
ciudad iguales instrucciones que áV. S. , me­
diante lo cual se pondrá desacuerdo con ¿1 para 
qucá su tiempo recoja los documentos el comi- 

to que producirá una economía á ese come oio. 
Consiguiente con loque queda espresauo, des­

de pasado mañana á las nueve de ella . hasta la 
una de la tarde ,y en los dias sucesivos, escep- 
to losde fiesta , hasta cumplid . el mes que se ha 
servido señalar S. M., be recibn u. en .esta co- 
ini.sion tos documentos que-se mencionan en la 
.precedente real órden , siendo de advertir que, 
'ára que no haya el menor retraso en la admi­
sión y se d.' toda la actividad posible ¡ ara des^ 
-mpenar tan interesan'* «bjeto , deben presen­
tarse con Iqs requisitos siguientes : —

"Losdocumentos deberan venir unidos á la 

'ondiente resguardo , quedando tos documentos 
'nidos á tasque se conservan en estas oficinas.

. Si alguno ó algunos acreedores hubiesen cnage- 
nado sus erédito.'í, se manifestará 'asi at dñal dé

. 'as facturas espresando el nombre de.las pérgo­
las á quien se cedieron . autorizando esta cit& 
con ta ñrma de! que Se suscribió ó de! apodéra­
lo
do parte det importe de una factura , en este ca- 

te vendido a! pi'C de la misma . reclamando soto 
1'.) consolidación de ta párte que lescorrespon- 
ta en la deuda que se reservaron.

Los que hayan comprado alguna parte do la 
factura ósusorieión', y que por consecuencia no 
tengan la factura ó nota total, presentar-^a sus 
ducurnentus con dos cai'oetas do ta fnisma claso 
conque se verificaron láasíiscriciónes popion- 
do en su cabeza ser una fracción ó parte de Ih 
factura número (él qué sea) presentada por (e! 
sijgeto que lo verificó.)

Los vales reales deberán presentarse igual­
mente con la carpeta de susorieion , pero sepa- 

mayo y setiembre por medio.de fajas, en las 
: cuates se csprcsárá.lá cantidad de vales ,1a cla- 
. se y creací'in que cada upa conteoga, advirtien­

do que no se admitirán las partidas en que so 
presentaren mezclados y sin distinción. ...

Si algún documento hubiese variado propie­
dad , y tos endosos no estuviesen á Pavor déf^jún 
le presenta, deberá unirse en este caso los --r c i- 
meníos legales.qu.q.acrediten plenamente el de-

medio.de


recho Jel nuevo poscedm* ó bereJero: sí es por Comí.yíon principa? í?c amorííí'acíon.—Las o6-
testamento ó última voluntad el testiiUOino lega- cí-— 
iizadoen forma déla cabeza,cláusula de herc- porel correo general de ayer la orden de ia dt- 
dero'y pie del- testatnouto bajo que hubiere faíle- 
citlo.el auíeridr poseeder, con inserción de ia ad'- 
judicion. de los efectos que se presenten., y si

- por cuaiquter otro, titulo escepto el de venta, 
con las ddigencias y requisitos que prueben la 
traslación de dominio ó posesión , y acompañan­
do siempre ademas el poder suficientemente ám? 
plio para esta operación . en caso de ser presen­
tados los documentos por segunda persona.

Con las certiñcaciones de deuda no negocia- 
ble-y demas crédito que correspondan á vínculos, 
hospitales, y demás deuda de esta clase , se acó m- 
pañaránpor las personas que los preséntenlos 
documentos necesarios ájustihear Ja represen­
tación legal que tienen de aquello , como pode­
res , nombramientos &c., legalizados en debida 
forma , añadiéndose ademas en los vínculos , ca­
pellanía ú otra clase de fundación en que el po­
seedor sea meramente usufructuario , la fé de vi­
da , también legalizada con fecha posterior al 
decreto de 5 de junio corriente, y también tes- 
timoniodelaíoma de posesión."

SS'Lo que se noticia al comercio , para que, 
inteligenciado proceda desde luego á la adop­
ción de Jas medidas que estime convenientes, 
á fin de que , cumplido ei plazo señalado por S. 
M., no se esperimente dilación alguna en el en­
vió á la corte de los documentos y devolución 
de ellos , y con esta propia fecha espreso á la 
real junta decomercio lo oportuno, áJoshnes 
que quedan espresados. Cádiz 17 Je junio de 
1836.—tíoM Gargo??o.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
La dirección general de rentas provinciales 

con Ja fecha que aparece me dice :—"Por ei mi­
nisterio de hacienda se ha comunicado á esta di­
rección general, en 20 del mes actual, la real 
érdeh siguiente: —

El señor secretario interino del despacho de 
haoieuda dice con esta fecha al de la guerra lo 
que sigue :—He dado cuenta á 8. M. la Reina 
Gobernadora del espediente instruido á conse­
cuencia de la comunicación de V. E. de 26 de 
noviembre del año último, en que se manihes- 
tan las causas que motivaron las disposiciones 
acordadas por la junta de armamento y defensa 
de la provincia de Estremadura para Ja ocupa­
ción de los productos de diezmos en diversos 
puntos de aquel distrito ; y 8. M., enterada de 
su resultado , del de Jos informes posteriormente 
reunidos, y conformándose con el dictámen de su 
consejo de ministros , se Jm servido mandar que 
por el'ministerio del cargo de V. E. se espida la 
orden cofüpetente al capitán general de Ja citada 
provinciade Estremadura para que inmediata­
mente haga que cesen la ocupación y exaccio­
nes de los frutos diezmables , cualquiera que sea 
el motivo porque se hubieren acordado; que en 
su consecuencia se deje en entera libertad ála 
mitra y cabildo de Toledo , á los administrado­
res y arrendatarios de los ramos decimales que 
pertenecen á la real hacienda, y álos demas 
partícipes de diezmos, para que puedan usar y 
disponer de los frutos , rentas y emolumentos 
que respectivamente les correspondan , y que­
den espeditos para cubrir las cargas de justicia 
á que están afectos , y llenar oportunamente las 
obligaciones contraídas coa el estado .- que todas 
las corporaciones y personas particulares que en 
cualquiera concepto hubieren exigido granos, 
frutos y metálico , rindan en el término que se 
Ies señale la oportuna cuenta justíhcada, con 
prevención de que no lo ejecutando serán consi­
derados como exactores violentos , y obligados 
á responder con sus personas y bienes deJ im­
porte de Jas exacciones; y por úJtimo , que con 
el án de reintegrar en su día á Jos legttimos 
acreedores, sé*presenten en estas cuentas Jos 
cargos clasiñcados, y que su totaJ se admita por 
el ministerio deJ cargo de V. E. en cuenta de 
BU presupuesto , sin que de otro modo deba ser 
abonado por la real hacienda.—De real orden, 
comunicada por el espresado señor secretario, 
lo traslado á V.'S. para su conocimiento y efec­
tos convenientes.—Y la inserto á V. para los 
mismos hnes. Dios guarde á V. muchos años. 
MadridSOdejunio deJ836."—¿c 

—Y para su publicidad se inserta 
en ei ¿6? Dugó/o. Cádiz 16 de julio de
1836. Draóo.

ciuas princtpaies de esta provincia imn recibido 

rcccion s^enerál Je rentas y arbitrios de amorti­
zación de fecha 9 del corrteate , cuyo tenor co- 
ptado á ta letra es como sigue: —
"Dirección general de rentas y arbitriosdeamor- 

tizaeion.-^La junta de venta de bienes naciona­
les se ha enterado del contenido del oReio de us­
tedes de 22 de junio último, consultando algunas 
dudas que se les ocurren sobre el pago en papel 
del valor en que se venden las tincas nacionales, 
y en su vista ha acordado se diga á ustedes que 
cuando al realizar un pago hubiese algún sq- 
brantede corta entidad, deben escitar esas o6ci- 
nas á los compradores ú que le cedan á beneñ- 
cio de la nación como lo hicieron los interesados 
de las compras de la época constitucional, y que 
en el caso de que lo quieran se les haga enten­
der entreguen en créditos la cantidad mas apro­
ximada á la que deben pagar , y el resto en di­
nero equivalente al cambio del diade la entrega: 
que se abonen los intereses devengados con par­
te del capital: que se admita deuda del 5 por 
100 en lugar de las otras clases á los que quie­
ran entregarla , y á los que no tengan otras cla­
ses de papel; y por último que cuando los com­
pradores no pueden verihear el pago de la quin­
ta parte , por tener entregados sus créditos á la 
nueva conversión ; que qstas oheinas avisen á la 
dirección , con espresion del nombre del com­
prador y número de la carpeta de los documen­
tos presentados, para que se pueda pedir se eje­
cute la conversión con preferencia cual corres­
ponde. Lo digo á ustedes por contestación á su 
citado oAcio.—Dios guarde á ustedes muchos 
años. Madrid 9 de julio de 1836.—-Jrancc/cíg.— 
Señores comisionado y contador de arbitrios de

Loque pongo en conocimiento del público pa^ 
ra la común ioteligencia,insertándose en el Bo­
letín oScial de la provincia, Diario Mercantil 
de esta plaza y Noticioso del Pueblo.— Cádiz 18 
de julio de 1836.—Ignacio CuaíFrado.

{tyUno Je nuestroyseBorps snscritorea ha 
cibido cartas Je Vitoria , techadas el ,8 Jei 
riente., en Jas que le dan la iníausta noticia '' 
haber fusilado últimamente los facciosos 
Jico-Manzanares , í Echavey á otro indiv^n^. 
la ejecución tuvo lugar en Escoriza,yá .)}' 
hicieron asistir los bárbaros satélites dé a 
Cários á mas de cincuenta liberales que téni?*^ 
presos en Mondragon.—El miéífíco 
anciano muy querido en el país por su honrade/ 
su talento y sus mochas virtudes , era padre de)' 
desdichado Manzanares que la tiranía inmot^ 
en los campos andaluces cuando vino á combad 
tir en ellos por Jar la libertad á su patria.__ L*
cámara de los lores ingleses no pedirá ahora la 
venganza del cielo contra tan horribles asesi­
nos, como cuando murió ia madre de Cabrera?—! 
Y los que son de opinión que la guerra civil se 
arrastre en lentitudes, y aprueban Ja apatía Jel 
general Córdoba , ¿á quién hdrán responsable 
de tanta sangre liberal é inocente como están 
derramando los verdugos de la EspqBa? ^Cuán- ' 
do terminarán estas atroces desventuras , que 
llenan de indignación y de dolerá todos los que 
abrigan en su pecho un corazón sensible?...

í

ALCALDIA.
^7 día 18 deju/ía.

Di Htteídoy.
María Mercedes , hija de Aatooio Sánchez, y 

de María Francisca Rico.
Ruóna , hija de Mattas Castro , y de Rafaela 

Lara.
De

Dona Josefa Escosura , de 50 anos , casada.
Micaeia Mooíero , hija de José , y de Máxi­

ma G utierrez.
Eduardo Rojas , de 10 años , jóveo de !a casa

Eduardo Perez , de tres meses y 12 dias , hijo 
de José y de Clemencia Mendez.

CAPITANIA DEL PUERTO.
$Me enírnron ayer.

De Cork en 10 días bergantín-goleta ingles 
E/¿ítí,eapitan WiliiamBoig,en lastre, á don 
T. Fleming.

. De Londres en 20 dias fragata rusa T/wari, 
capitán I. Ravander , en lastre , á don Juan D. 
S^.w.

De Sevilla una barca española , coa trigo. 
De Palma y Almería un laúd , con aceite , es- 
partería y otros electos. De Algeciras un místi­
co ,con carbón.

De Corfú, Malta y Gibraltar en 1! horas va­
por paquete ingles , capitán eíteniente
Blouní.

..
Para el mar navio de guerra ingles JHa/a&ítr, 

su comandante Sir W. H. Montagu
Para Puerto-Rico é Isla de Cuba goleta espa­

ñola la P'iceníct, capitán y maestre don José 
Fandioo , y consignatario don Joaquín Soler.

Rara la Habana barca española Señe­
ro íle ¿os J)íi/c^'roy , capitán don Luciano Mar- 
tm^^

FONDOS PUBLICOS AYER.
Títuios al 5 por JOO....... 45.
Títulos al 4 por 100....... 35.
Vales no consolidados... ................... papel.... 84.
Certificaciones............... .... 11 á Uf.
Recibos de intereses..... 00.

NOTÍCIAS PARTICULARES.
Sesupücaá quien se hubiese encontrado un 

ALFILER DE PECHO DE DIAMAÑTE coa 
21 ó 92 piedras , sin el manguito, que se perdió 
ayer 18 desde los baños de Puerto-Piojo hasta la 
calle de Comedias, se sirva entregarlo en ia im­
prenta de este periódico , seguro de que ademas 
de dar un buen hallazgo se le agradecerá ínhni-

á nuestro nú­
mero de hoy se publican !as cuentas que 
el teniente-coronel don Antonio Calatra- 
va , comandante que fue de carabineros 
de la real hacienda , ha entregado á su 
sucesoD Sabemos que un sentimiento de 
honor y delicadeza por parte del señor 
Calatrava , es quien le ha obligado á dar 
este paso, digno de nuestros elogios y de 
la aprobación pública, porque nadie le 
ha exigido esas cuentas, ni se sabia quién 
había de tomarlas, á pesar de las repeti­
das reclamaciones del señor ex-coman-^ 
dante. Estraño es esto , pero no por ello 
deja de ser una verdad tan fácil de com­
probarse , cuanto que en carabineros se 
han relevado cuatro ó cinco comandan- 
tes,y áningunose!e ha exigido la for­
malidad con que ahora cumple volunta­
riamente un buen empleado, celoso de su 
buen nombre.—nn.

ELECCIONES.
Quisiéramos satisfacer la curiosidad de 

nuestros abonados , presentándoles el re* 
sultado total de ellas ; pero nos faltan no­
ticias positivas de Arcos en los tres dias; 
de Grazalema, Medina y Vejer en los dos 
últimos, y de Algeciras relativas al Í5.__
Sin embargo, casi podemos asegurar, por 
lascarías que tenemos á la vista, qué 
han sido nombrados procuradores á cór- 
tes por la provincia gaditana los señores 
don José Manuel Vadiüo , don Francisco 
Javier Isturiz y don Antonio Alcalá Ga- 
liano.—Habrá que repetir las elecciones 
para los tres diputados restantes,y cre­
emos que la votación será muy favorable 
á los señores don Juan Alvarez yMendi- 
zábal, don Manuei Montes de Oca y don 
Lorenzo Parra.—^RR.
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